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LasleyeS y la disposiciones del Gobier-
no sän ' Obli catorias para la capital de pro-. b
vincia desde que se publican oficialmente
en ella. y desde cuatro dias despues para
h3s dernas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 42 rsi Fuera de ella. . 46 rs.Tres id. . . 	 . 33 	 	  45
Seis id. , 	 . 66	 	  90
Un ario. . . . . 132 	 	  480

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.
_

Las leyes, Órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec.-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
31 de Octubre de 1845 )

120111e	 .11•13•11111111•111.

GOBIERNO DE L PROVINCIA,

Ministerio de-la-Guerra,

Excmo. Sr.: S. M. la Reina (que
Dios guarde) ä quien he dado cuen-
te de la propuesta elevada por V. E.
ä este Ministerio con sujecion ä lo pres-
crito en el' -art. 2.° del Real decreto
de 7 de Diciembre próximo pasado
ot orgalirlo'gracias al Ejército por el fe-
liz natalicio del Príncipe de AstúriaS,'
Še h dignado prestarle sil Real apro-
bacion," concediendo en su consecueri-
c‘iá los empleos de Cordeel, segun-
do Comandante, Capital], Teniente v
Subetniente de infantería ä los Jefes,
Ofidiales y sargentos primeros del cuer-
po de su, cargo que se expresan en
la ' adjúrita relecion; siendo la vo-
Imitad "de S. M. 'que, segun lo dis-
puesto ene! art. 8.° del expresado Real
deereto, se considere , ä los agraciados

Posesion de Sus nueves empleos des-
de 1 e1 día 28,de Noviembre . último, en
que tuvo lugar tan fausto 'aeoeteci-
Jineteo:

De Real órden lo digo á V. E.
Para su ebriOçhnicnto y demas efectos,
intería Se eiphica los cortesporidien-
tes 'Reales ISPachos. Dios guarde ä
V. E. rideiro.'aiieS. 31adrid 7 de Ene-
ro dee 18 •5 8e-e-Artneree .--Sr. Director
general . ',de Artilleria.

Relaeion de los empleos del arma de
i:nfaiiteria, que con sujecion ti lo
presento en el articulo 2.° del Real
decreto de 7 de Diciembre liltinio
otorgando gracias al Ajen,* con mo-
tivo del feliz natalicio del Prínci-
pe de Asturias, se ha dignado S. M.
la Reina conceder por resolucion
de esta fecha, '"á los .ICfes, Oficiales y
sar9ent0s primeros del ctierpó de Ar-
"'ría que ci contznuacion se ex-
presan:

O. Francisco Navas y Ulloa,
Coron41." e ra duado 'teniente Coronel
de A r t i llería: se le conc'ede el ern-
Pleo de Coronel de infantería.

D. Joaquin de Caban)és y Ba -
Ilester, CcirOriel graduado TenienteCoronel de ' artillería:- se le conced0.'

r

el empleo de Coronel de infantería.
D. Mariano García y Saleta, Co-

ronel gradtrado, Teniente Coronel de
artillería: se le' conCede el 'empleo
de Coronel de infantería.

D. Ramon Sanchiz y Castillo,
Teniente Coronel graduade, Capitan
de artillería: se • le concede el empleo
de segundo Come ndante de infante' ía

D. Joaquin Oliver Copons y Sae-
chez Navarro, Teniente Coronel gra-
duado, Capital-) de artillería: se le con-
cede el empleo de segubdo Coman-
dante de intaormía.

I). rail) Puentes v Anguila,
Cernandante graduado, .Capitan de
artillería: se le concede el empleo
de segundo Comandante de infantería.

1). Jerónimo Moreno y ROcafull,
Coronel graduado, Captan de artille-
ría: se le concede el empleo de se-
gundo Comandante de infantería.

D han Ilodriguez y Quinta-
na, Teniente Coronel g raduado, Ca-
lman - de artilleria: se le concede el
el empleo de segundo Comandante
de infantería.

Entiqüe II:Ida y Balad, Co-
.

mandante graduado, Capita() de lit--
tillkeía: se le concede el empleo de
segundo Comanderee de infantería.

D 'impon Torrä..y Torrä, Capi-
tan g raduado' , Teniente de artillería:
se le concede el empleo de Capitau
de infantería.

1). Pedro 'Soler y Zuazo. Co-
mandante graduado, Teniente de aN
tillería: se le concede el empleo de
Capitan de infareeria.-

D. Antonio Rodrignez Iglesias,
Comandante g raduado, Teniente de
artilleiía: se le concede el empleo de
Capitan de infantería.

D. Francisco Arnieva y Díaz,
Ca P ile n gra duado, Teniente de al ti-
Ilería: se le concede el empleo do
Captan de infantería.

D • Narciso Puig de la Bella-Ca-
sa y. de • fierran, Comandante gra-
duado, Te niente de ,r illeriai se le
concede el empleo de Capitan de
infantería:

D. Joaquín Sangran y RarnireZ,
Comandaete graduado, Teniente do
artillería: se le concede el empleo
de Capitan de infantería.

D. TQUIAS Bosqued y Cebrian,
ob

'teniente graduado, Subteniente
artillería: se le concede el empleo
de Teniente de infantería.

D. José de la Risa y Ramos,
Teniente graduado, Subteniente de are,
tillería: se le concede el empleo de
Teniente de infantería.

Franciseo Batista y NIonroyi
Teniente graduado, Subteniente de ar-
tillería: se le concede el empleo de
'teniente de infantería.

I). Juan Rascaras y Suarez, Te-
niente graduado, Subteniente de ar-
tillería: se le concede el empleo, de
Teniente de infantería.

I). Francisco Toyos y Peon, Te-
niente graduado, Subteniente de are
tinería: se le concede el empleo de
Teniente de infantería.

D. Ambrosio Rinharnha y bue-
no, Teniente graduado, Subteniente
de artillería: se le concede el em-
pleo de Teniente de infantería.,

I) Fernando Alvarez y RegU
lez, Subteniente graduado, Sargento
primero de artillería: se le COI-ice-de el
empleo de Subteniente de infantería.

I). Miguel Aragon y Ortiz, Sub-
teniente graduado, Sargento primero
de artillería: se le concede el empleo
do Subteniente de infantería

I. Juan Torrejoe y Blanco, Sar -
gente primero de artillería: se le con-,
cede el empleo de Subteniente do
infantería.

i‘ladrid 7 de Enero de 1858.

Excita. Sr tetada la Reina
(Q. D. G ) de la comunicocion que
dirigió V. E ä este Ministerio 'en 30
de Diciembre próximo . pasado, re-
mitiendola propuesta de ascensos que
corresponden al cuerpo administrativo
del Ejercito, con arreglo al art. 2..°
del Real decreto de 7 del mismo
mes, expedido a consecuencia del fe-
I;z natalicio del Príncipe de Astairie9i,
S. M. se ha seivido conceder -las'
empleos de Comisarios de geerra de
primera y segunda clase, Mayores y
Oliciáles primeros y segundos de Ad-
ministraeion militar que se expresan
en la relacion adjunta, ä los indivi-
duos comprendidos en ella; quedan-
do en suspenso la provision e ui
empleo 'de Subiuteadeate railitar,.dos

1 de Comisarle de guerra de primera
clase- y uno de Mayor, hasta que,
atendida la especialidad del caso, re-
suelve S. M. lo conveniente con pree.
sencia de lo que sobre el particular
manifieste la seccion de Guerra y
Marina del Consejo Real Segun lo
dispuesto por el citado decreto, se en-
tenderán dichos ascensos en la ft(P.
ministracion militar con sujecion ä las
órdenes vigentes respecto de los que
se obtienen fuera del árden de esca-
la; debiendo considerarse ä los inte-
resados, para los goces que esta gra-
cias les proporciona, la antiguedad de
2S de Noviembre de 1857.

De Real órden lo digo ä Y. È.
para su conocimiento y efectos cor-

- respondientes. Dios guarde ä Y. E.
muchos años Madrid 7 de Enero de
1858. —Armero.—Sr. Director gene-
ral de Adrninistracion militar.

Relación dé los .eenpleos que, con
arregle • ä . lb prescrito en el ar-
ticulo 2.° del /leal decreto de 7
de Diciembre próximo pasado, eX-
pedido ä consecuencia del feliz
natalicio del Príncipe de Astúrias,
se ha dignade S. M. conceder,
en virtud de Real &den de ésta
fecha, ä los Jefes y Oficiales del
cuerpo administrativo del Ejercito
que .ä ctantinuaCion se eXpresan:

Nicasio Cobreros y Echevar-
ría, Comisario de segunda clase: se
le concede el empleo de Comisario
de primera Clase.

D. FerreinOrtega y Castillo, Ma-
yor id. de Comisario de segufida cla-
se.

D Rafael Fernandez y Miguel,
Mayor id. id.

D. Pedro Trocee y Cano, Ma-
yor id. id.

I). Manee! Espinosa . y Perez,
Oficial primero: id. de Mayor.

D Bräulio Nlallada y Sebastian,
Oficial primero id. id.

D. Pablo Gordo y Alonso de
Miranda, Oficial segundo: id. de Ofi-
cial primero.

I) Angel Gil y Marcan, Oficial
segundo: id. id.

D. Luis Lon,,o uet y Ortega; Ofi-
ciales guudo id. id.

'
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D. Aureliano Ronderos y Valen-
j‚ Oficial tercero: id. de Oficial se-

gundo.
D. Antonio Carbonell y Ramos,

' Oficial tercero id. id.
D. Inocencio Betegon y Espino-

sa, Oficial tercero: id. id.
Madrid 7 de Enero de 1858.

Excmo,,,Sr.: Aprobando la Reina
(q. D. g ) la propuesta elevada por
Y. E. á este Ministerio con sujecion
lo prescrito en el art. 2.° del Real de-
creto de 7 -de Diciembre próximo pa-
sado, otorgando gracias al Ejército
por el feliz natalicio del Principe de
Astórias, se ha servido conceder ;os
empleos de Subinspector Médico de
primera clase, de Subinspector Médi-
dico de segunda, de Módico mayor,
'de primer Farmaceütico, de primer
Ayudante Médico y de segundo Ayu-
dante de Farmacia á los Jefes y Ofi-
ciales del Cuerpo de su cargo'itlue se
expresan en la adjunta relacion;
siendo la voluntad de S M. que,
segun lo dispuesto en el artícu-
lo 8." de dicho Real decreto, se con-
sidere á losagraciado.s en posesion de
sus nuevos empleos desde el dia 28 de
Noviembre último en cine vivo lugar
tan fausto acontecimiento.

De Real árden lo digo á V. E.

para su conocimiento y dernas efec-
tos, interin se les expiden los corres-
pondientes Reales despachos. Dios
guarde áV. E. muchos años. 'Madrid
7 de Enero de 1858.—Armero.—
Sr. Direcector general de Sanidad
militar.

&lacio() de !os empleos que con suje-
cion lo prescrito en el articulo 2:°
del Real decreto de 7 de Diciembre
último, otorgando gracias al Ejercito
con motivo del feliz natalicio .del Prín -
cipe de Astúrias, se ha dignado S.31.
.conceder á los Jefes y Oficiales del
cuerpo de Sanidad 'militar que á
continuacion se expresan:

A D. Joaquin Sairolsy Velat y
y E). Angel Saleta y Galli, Subinspec-
tores Médicos do segunda clase, se
les concede el empleo de Subins-
pectores Médicos de primera clase'.

A D. Pedro Madrigal y Gornez y
D. Pedro Vergara y Diaz, Médicos
mayores, el'de Subiaspectores Médi-
cos de segunda clase.

A D. Manuel Lúcas y Hernando
y D. Fernando del Busto y Blanco,
primeros Medicos, el de Médicos ma-
yores.

A D. Angel Gornez de Foncea y
' Ioaquin Steva, primeros Ayudarse

tes de Farmacia, el de primeros Far-
maceliticos.

A D. Antonio Altnodovary Mar-
tinez y D. Juan Meiniel y Morales,
segundos Ayudantes Médicos el de
.'primeros.

A D. Juan Anciza y l'arta, Far-
maceatico de entrada, el de segundo
Ayudarite de Farmacia.

Madrid 8 de Enero de 1858.

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

Conformandome con lo propuesto
por el Ministro de Hacienda, de acuer-
do con el parecer de mi Consejo de
Ministros, oido el Consejo Real, y con
arreglo á la autorizacion concedida al
Gäbierno por el art. 8.° de la ley
de 28 de Enero de 1856, Vengo ea
decretar lo siBuieute.

Artículo I.° Se concede ti Don
Bruno Herce, D. Augusto José de Vi-
la, D Pedro Manuel de Atocha, Don
Gregorio José Babé y D. José Agapi:-
to de Ugarte, como representantes
del comercio de la Coruña, la crea-
cion de un Banco de emision en di-
cha 'ciudad; que se titulará Banco de
la Coruña, con arreglo á lo dispues-
to'en la ley de 28 de Enero de 1856
y á las que rijan en lo sucesivo.

Art. 2 ° La duracion del Banco
sera de 25 años, á contar desde el
dia de su definitiva constitucion.

Art. 3 •0 El capital del Banco se-
ra de Cuatro millones de reales, re-
presentados por dos mil acciones de

dos mil reales cada una, hacién-
dose efectivo en el plazo .y en la for-
ma determinada en los artículos 5 °
y 7. 0 de la referida ley de 28 de
Enero 'de 1856.

Art. 4. .° El Banco de la Coruña
sera administrado por una Junta de
Gobierno compuesta de 'tija Director
y doce'Consiliarios, elegidos todos por
la general de accionistas, en la for-
ma y plazos que deterininen los esta-
tutos del estableceniento.

Art. 5.° El Gobierno nombrará
el Comisario régio del Banco dé la
Coruña, conforme á lo prevenido en
el art 18 de la ley de 28 de Enero
de 1856, cuyo sueldo, que no ex_
cederá de cuarenta mil reales anua-
les, satisfará el propio estableci-
miento.

Art. 6.° El Banco de la Coruña
arreglará todas sus operaciones á lo
dispuesto en la legisiacion vigente,
y' lo que resUlte de los -estatutos y
regkimentbs que para el . mismo sean
aprobados por-el Gobierno.

Dado en Palacio á 25 de No-
viembre de 1857 — .Está rubricado
de la Real mano —El Miingtro de Ha-
'cienda, Alejandro Mon.

Ministerio de Marina.

Excito. Sr. Con sujecion á lo
dipuesto en 'Reales decretos de 48 de
Diciembre último y 2 del corriente, que
designan las gracias concedidas á la
Armada con motivo del feliz natali-
cio del Príncipe de Astúrias, y de con-
formidad con ro 'propuesto por esa Jun-
ta consultiva, la Reina (g. D. g ' ) se ha
dignado conferirá los indfaoduos 4 los
distintos cuerpos de la Armada' crini•:;
prendidos en la adjunta relacson, los
empleos. 'graduaciones, y uso de dis-
tintivos que al margen de la misma se
expresan: siendo la voluntad de S. M.
que, con arreglo á lo prevenido en
los artículos finales de dichos Reales
decretos, disfruten los agraciados, en
sus nuevos empleos. ge aduaciones y de -
mas ventajas concedidas la antigüedad
de 28 de Noviembre último y se les
abone desde'esta fecha el sueldo cor
respendiente, cualquiera que se p ia del
cúmplase de las respectivas 'patenten-
tes ó nombramientos que se les ex-
pidan.

Digolo á V. E. de Real órden
para su noticia y efectos consiguien-
tes. Dios guarde á V. E muchos
años Madrid 7 de Enero de1858.—
José María de Bustillos.--Sr.. Pre-
sidente de la Junta consultiva de la
Armada.

Relacion de los individuos de difereu-
• tes cuerpos de la Armada a quienes

por Real örden de esta fecha, se ha
dignado S. M. conceder empleos,

r 	 s'Y
graduaciones y uso de distintivos, de
conformidad con lo propuesto por
la Junta consultiva de la Armada
y con sujecion á lo prescrito en
Reales decretos de 48 de Diciem-
bre último y 2 del corriente mes,
relativos ä gracias otorgadas por
el feliz natalicio del Príncipe de As-
tOrias:

ESCALA ACTIVA DEL CUERPO GENERAL DE

LA ARMADA.

A D. Ramon María Pery, Capi-
tan de navia, empleo de Brigadier.

A D. Mantel Sivila, Capitan de
navio, 'empleo de Brigadier

A D Tomás Alvear, Capitan de
fragata, empleo de Captan de navío.

A D. Pedro del Castillo, Capitan
de fragata, empleo de Capan de
na vio.

A D Francisco de Paula Ramos
Izquierdo, Captan de fragata empleo
de Capitan de navio.

A D José Oreyro, Teniente de
navio, empleo de Capitho de fragata.

A D. Angel Bello de Castro, Te-
fluente de navío, empleo de Captan
de fragata

A Eduardo Urdapillete, Te-
niente de ‘navio,, empleo de Capitan
de fragata.

A D. Manuél Sanchez, Alfére.Z
de navio, empleo de Teniente de
na vio.

A D. Juan Antonio Florez, Alfe-
rez de navio, empleo de Teniente de
navio.

A D. Emilio 'Croquer, AlfereZ
de navio, empleo de Teniente de
navío.

A D. Manuel Carballo, Alféret
de novio, empleo de Teniente de.
navío

A , D Francisco Cáceres, ' Alferez
de navio, empleo de Teniente de
navio.'

D. Adolfo Robiou, Alfeez
de navio, empleo de Teniente de
navio.

ESCALA DE TERCIOS NAVALES.

A D. Francisco 0Sorio, Capitan
de navío, empleo de Brigadier.

A D. Pedró Carhajal, Capitan de
navio, empleo de Brigadier.

A D. Alvaro Rodriguez de Celad
Capitan de fragata, empleo de Capi-
pitan de navio.

A D. José Maria de Balboa, Ca-
pitan de fragata, empleo de Capitan
de navío.

A D. Tomas Colomina, Tenien -
te de navio, empleo de Capitan de
fragata.

A D. Juan Jimenez Lopez, Te-
niente de novio, empleo de Capi-
tan de fragata.

A D Francisco de Paula Nussa,
Alférez de navío, empleo de Tenien-
te de' navío.

A D. José Herrnosillas, Tenien-
te Coronel de infantería de Marina,
empleo de Coronel.

A 1) José Maria Cérrafa, Capi-
tan CM) grado de Teniente Coronel
de artilleria de Marina, empleo de
Teniente Coronel.

A D. Miguel José Derqui, Tenien-
te Con grado de Capitan de artillería'
de Marina, empleo de Capitan.

A D. Antonio Paraine; Subte-
niente con grado de Teniente de arti-
llería de Marina, empleo de Teniente.

cutRpO DE INGENIEROS.

Escala facultativa.
A D. Antonio Blanco, Alférez de

de navío, empleo de Teniente de
navío.

Escala practica.

A D. Gabriel Escudero, Ingenie-
ro de primera clase, distintivo de
Capitan de navío.

D. José Amado, Ingeniero de
de segunda clase, distintivo de Capi-
tan de fragata.

A D. José Barrera, Ingeniero de
de tercera clase, distintivo de Tenien-
te de bavio.

A D Ramon Sati Roman,' Inge-
niero supernumerario, distintivo de
Alferez de navío.

CUERPO DE INFANTERÍA DE MARINA;

D. Antonio Tacon, Coronel,
'iniPleo de Brigadier..-

A D. Félix Ortega y Pavía, Te-
niente Coronel, empleo de Coronel.

A D. José Bistory, Capitan, em-
pleo de Teniente, Coronel.

A D., Aqiiiles Vial, Teniente,
empleo de Capitan.

' 	 A D. Cristobal García-, Tenien-
te, empleo de Capitan.

A D. Antonio SancheZ, Sargen-
to primero, empleo de Subteniente.

CUERPO DE ARTILLERIA DE MARINA.

A ,D. Francisco de Paula Ojeda,
primer Condestable, empleo de Sub-
teniente..9 .

Guardia de arsenales.
	 • a

A D. Matias Baños, Capilar!,
empleo de Teniente Coronel. 	 7

A. 1). Alejandro Fuente, Tenien-
te, empleo de Capitan.

A D. Francisco Rodriguez, Sub-
teniente, empleo de Teniente.

A D. Andrés Benitez, sargento
primero, empleo de Subteniente.

CUERPO ADMINISTRATIVO DE LA ARMADA.

A D. Félix Garriga, Comisario
de Guerra, empleo de Comisario Or-
denador.

A D„ José Pol y Fajardo, Ofi-
cial primero, empleo de Comisario de
guerra.

A D. Alejandro de Lacalle, Ofi-
cial primero, empleo de Comisario de
guerra.

A D. Francisco Espin, Oficia(
segundo, empleo de Oficial prirnerd.'

A D. Francisco Samba-zart, Ofi-
cial segundo, empleo de Oficial pri-
mero.

A D. German Suances, Olida!
segundo, emplee de Oficial primero.

A D. Manuel Silva Oficial ter-
ro, empleo de Oficial segundo.

A D. José Maria Lonno,. Oíl-
dal

 •
tercer -o, empleo de' Oficial se-

gundo.
A D. JeröniMp Bravo, Oficial

tercero, empleo de Oficial segundo.,
A ' 6. Rafael Rían() y Torres Gal-

vez, Oficial cuarto, empleo de Oh-.

cial tercero.

CUERPO DE SANIDAD DE LA ARMADA.'

Joaquin Sántiand. •hrner,
Médico, empleo de Consultor. .

A D. José Barrion Cainacho, pe.al
I caer Médico

'
 empleo de Consultor.

A D. Marcelino Astray de Ca-
neda, segundo Médico empleo de or•

mer Médico.
A D. José María SU-ligo, seouL./

Ministerio de Cultura 2024



ALISTAMIENTO PARA LA MILICIA PiifSV*II4CiÁL.
	

kIZIO'nE
	

NIfIlERO—

*Hijo de F. 	 y de F. de 1'.

Juzgado de 1. instancia de
de 	 • 	 de ocio

Su estado 	 su Malura
nariz 	 barba
; señas peculares

natunal de tal pueblo
	

Parroquia de
Pcovincia de
	

Capitanía General de
años 	 meses 	 dias

linea s; sus. señales:. estas; Pelo
color 	 su frente 	 - su airé

ciciedit (saber 6 no) leer y escribir.

edad
pies 	 pulgadas

boca

avecindado en .
nació en
	

de
su religion

cejas 	 ojos
SU producciort

Fui quinto con el número 	 por el pueblo de
	

de Tal pravifiCia 6 sustituMParicámbio de número
Con F. de T. 6 suplente de F. de T., quinto por tal pueblo en T. provincia; con el ndinero 	 y declarado soldado para
el reemplazo de 	 decretado en 	 .. tuvo ingreso en caja el

	
y se le destinó) á 	 compañía

el dia 	 de . 	 con arreglo á instrucciones y Reales drdéneS vigentes Y lo finiji'd por no saber hacerlo..

del Batallon provincial de 	 núm. 	 ' I
Queda e ado en virtud de la presente Para servir en clase de 	 . por el tiemPo de 	 añoi contados desde

hace la señal de la cruz con los tres tistigos que `suscriben.

Filiacifrn de F. T. y T.

PUEBLOS. Maestros Maestras Maestros. 	 MaeStras.
	 -----	
Maestros. 	 Maestras.. Maestros. 	 Maestras4

'IO(1

do MAdieo, empleo-de primer Me'-.
dice.

-'A . D. Juan Jorge de los Rios,
segundo Médico, empleo de primer
Médico.

CUERPO DÉ CONTRAMAESTRES.

A. D. Pascual Carencia primer
Contramaestre, graduacion de Alfé-
rez de fragata.

AD. Diego Balado, primer Con-
tramaestre, graduacion de Alférez de
fragata.

Madrid 7 de Enero de 1858.

de esta dispe'sícion, me encarga
le encarezea la necesidad de qüe por
ese Ministerio de su cargó, se circule
sin demora á las Diputaciones próvin-
ciales como con esta misma fecha se
hace á las autoridades militares, y que
de acuerdo procedan á llevar á cabo
esta medida en obsequio del Mejor ser-
vicio.

Lo que traslado á V. S. de Real
'örden comunicada por el Sr. Minis-

tro de la Gobernaeion, con inelusion
de un ejeMplar del referido modele,
para los .efectos indicados 'en la prein-:
serta y -en . ie artieülos 21 y 22 de la"
circular', dé44 de Diciembre último
mandando proceder á,la T'Anta actual
de la reserva. Dios guarde . á V. S.
'muchos años. Madrid 12 de Enero de
1858.—E1 Subsecretario, M. Meren()
Lopez.—Sr. Gobernador de la provin-
cia de Córdoba.»

..
Lo tfue SA patín en Ate perié,'

dico con insercion 'del modelo que se
cita para conodatientó de los Ayun-
tamientos de está provincia á quienes
encargo que,se sugeW14,40, que de
aquel resulta para estender las filia-
'ciónes de los mozos comprendidos en
la quinta que,se está ?retirando.

Córdeba 16:- de Ene»
—Ignacio Mendei

r

r.IIINISTERIO DE LA. GUERRA):

Junta de la Deuda pública.
CAJA DE QUINTOS DE LA illOYINCIA DE

	
•

Circular núm. 49.

Relacion núm. 42.

Los interesados continua-:-
cien se espresan, acreedores al Esta-
do por,debitos procedentes de . la Deu-
da del perSonar, nieden adidir por si
ó:Tior Medio de perEióna dutoiii.ada al
efectd erl la . forma qtiè- :previene -.14
Real ecidi de 23 de Febiere:de 1.8561
á la Tesorería de la Direccion gene-
ral de la Delicia; dé iÓ 4 a en los dias
no feriados; á recóger . hiS créditos de
dicha Deuda que sé bari eínitido á
virtud delas liquidaciones PracticadaS
por la Contaduría de Hacienda,ptibli
ca de ésa provincia en el corieeptó
que previamente ball de . ' obtener del
Departamento deliquidaCiOn 14,;f4éturä
que acredite su persOnalidad;" '.Parà
lo cual habrán de rnanifeStar el nú:=:.
Mero . de salida de sus respectivas li
quidaciones.

El interesado, ó testigos
Número de

salida de las
liquidacio-

nes. Nombres de ios

El 'Aicalde•

CÓRDOBA;
El Secretario del Consejo.

D: han Berlanga.
María de la Paz Inedia.

D.' María Josefa Cabello y
Castro.

D..Juan Linares.
D.' isabef'Sidro y Albendin.
D. Antonio Sanchei; Perez;

Madrid 31 de Diciembre& 1837.
13 .=El Director .generai Presi-

dente, Ocafia.—E1 Secretaria Angef
F. de Heredia.

Presentado en acto de revista hoy

Circular núm. 72.

' Sin embargo de las repetidas ec-
sitaciones qué tengo, hecbas á los Al-
caldes de esta provincia para que sean
abonados los aderidos que, resultan á
favor dé los Maestros de las escuelas
públicas de esta provincia; observo con

El Comisario de Guerra.

el mayor sentimiento; que los que ä
continnacion se espresan en el adjun-
to estado , no han cumplido con este
sagrali deber; en menoscabo de un
ramo tan esencial de la Administracion;
en su consecuencia espero de las Au-
toridades respectivas que se cumpla
con todo privilegio este servicio; evi-

iaridome dé este modá tenga que ape-
lar á ningun coercitivo » y ä la breve-
dad posible se ciinipla 'con lo que tan
recomendadose halla por el Gobierno
de S. M. para el 1. , de Febrero próc-
simo'.'

Córdoba 13 de Pnero de 1858.
=Ignacio Mendez de Vigo.

42177
42178
42179

42180'
42181
42182

elEstado de lo que se debe zi los Maestros y Maestras basta
año de 1857.

Cuarto Trimestre'
de 1856.

Primer Trimestre. 	 Segundo Trimestre.
1857.

•

teree Arimestre ,inclusive del

s;w191/1.1

Tercer' Trimestre.

Córdoba 12 de Enero dé 1858'.=-.-Franeisco de Borja Pavon, Srio.

Cañete.
Pozoblanco. 	 • 	 • 	 ••
Villanueva de Córdoba: 	 2699
Villanueva del Duque.
Espiel. . 	 . 	 .
Guadalcazar 	
Montalvan. 	
Luque. . 	 •
Hinojosa. 	
Fuente la Lancha. .
Priego. 	 • 	 2916

» »	 »
» » 	 »

666 	 » 	 »
» ' 	 » 	 »
» 625 	 500
» 725	 333
» » 	 »
» »	 »
» » 	 »
» »	 »

833 	 2910	 833

» » 	 825 	 • 530

	

3462 	 833 	 3462. 	 833

	

2699 	 .666 	 2699 	 666
» & 	 575 	 333

	

625 	 500 	 625 	 500

	

725 	 333 	 4 725 - 	333

	

750 	 500 	 750. 	 500
» »	 750	 500
».- 	 & 	 3044' 	 4108

	

450' , 	 b

	

916. 	 833: 	 2916- 	 834

Circular núm. 78.

El Sr, Subsecretario del Minis-
terio de la Gobernacion en 12 del ac-
tual me dice foque sigue:

«Por el Ministerio de la Guerra,
se dijo' -á este de la Gobernacion en
3 0 de Setienibre de 1856 lo siguiente.

Deseando la Reina (q. D. g.) evi-
tar toda duda ó entorpecimiento que'
c°,n . el tiempo pudiera resultar en per-
juicio del servicio, si al filiar los quin-
tos para 	

-
las Milicias Provinciales * no

se estendieran todas 'fis'iioticias y cir-
cunstancias de cada uno, se ha semi-
do aprobar el adjunto formulario Pa

-ra que así las filiaciones de los indi-
viduos de la M'Asenté; quinta para la
Milicia Provinc ial como en los reem-
plazos sucesivos, se arreglen en un
todo á el. Al dar e,onoeirniento á Y. E.

Ministerio de Cultura 2024



• I

Imprenta y Librería de D. Rafael
Arroyo, calle Ambrmio de Morales

mina 8.

ti u

.iit: 	 , n 1 	 ). 	 .3

Junt

	

	 :gnstrueekuhp4le1iea
de la pievineits2ndecr,

cötdohäljnof,
.CP.`3 A 2C.:

91J P Citen Fär 	 ,48.4.up
19L2L

' Con • megiti th l'prd4nitio keniä,
Real ördén- W9' Júniwt.tliVcili8POV
s4'intiryäaiilto: 14Mield 1a4Scuelas de
Instruccion''JKlätiri-KAüllniiioSirixIde
niñas siguientes. •

La elemental de Palenciana por
dimision del Profesor que la regtritn:+
ha, dotada con la suma de 3,3e ¡.5;1
anuales, pagados por trimesdrá-ire
fondos municipales, 380 rs. para al-
quiler de casa y las retribuciones de
los niños pudientes.

La de ninas de Fuente Obejuna,
-dotada con 2,000 rs. anuales, iThš

en iguales términos~ rs. para ca-
sa y las-mismas adeirlasr-

Los ejercicios de oposicion ten-
drán lugar en uno de los salones del
Gobierno de provincia á las 9 de la
mañana del 18 de Febrero próximo.

Los aspirantes. presentarán von 6
dias de • anticipaCilkilibr lo menos,
fi.ancas de porte'en la Secretaria de
esta Junta, sus .S0.44.:ig4es aconmaz
iiailas del titulo ó testimonio del 1111$—*, 	 •
»to, partida de ' .1j 'iiiitismo y certitica-
(1M 'eCAdtitta dados por el Aleäidev,

Cura Párroco de su último domi-,--1
cilio.
ç. 'Crdoba :9)%l04:flaro 41e‘

Meoe4,,de 'xiZO.-=----Francis-
€Q eorla avon„ río.
»spnrip ,.	 Yc.
	 n•••••n•••mmommom.

VIENTOS(' "Le 	 •

Circular núm. 73.

de. la ! Provincia para que los
.4e.•..

	 con-
trury sen,teeo , en. e.' abin prendidos-Tila '-
dan inSPIeCelnarlo - ' c 	 ä la

• . on . 	 ,b
ley; aper9 141:tios auVranseurrido di-
eh Q plazo' do. '.41; :t1 uji;3.,,‘44çii(1!! 	 e.) ) 4-1'

	 rec Ia-

waciones. 	 ,
1.uren" i'e-d

a
éjJ-tt'iro de 1 8:i

Josd 0 .111,6!— 	 y'er mandado d,.;
S s , Franc`S'1. 99, ucgs e de Cas-1 , 1 	 •'•
troviejo, Srie.

,
b '

(i•ittfotriba

yunta mi tqA0liststqc 940,
I lktiäj.ir. t

.f 	 X.

_

D. Manuel Padilla Rubio, Alcal-
de tänstitudienairlie Wta,vilšaYi
----llago saber: -que hall-anclase fo
¿nado 	 repartimient(2individual

contri bucion territorial de,.este.iiiien:.
blo respectivo al año actual, se ha-
I:a de waniti,esto ek la Secretaría de
este Ayonlantieidojer ei' términode
8 chas, para que los contribuyentes
en él contenidos se presenten ä re-

, Clamar- de agravios q q.ié . puodun . . ha-
„.lers.es, inferido en la distribeen;,

pues„pasá.los, no sern, oidos paran-
tloigi' el perPcio qiie .'haya lugar.

'2'1¿•3 3 ' 3 1znairte ,t 1si416 \ Enere , ''41d . 4838 •
Delgado,

:t-Ar:!°t TA% 1;1St

e•A 	 .31 r1.1,. 

, 	 ;Sw)•,:1‘• 	 • 	 '.orl

itlüllOSI
le)(i

• (te
5.t. 7_,,-. 	 • 	 r•' 	 ,;t1.1 1

Juzgado 	 -primera instancia
del distrito de la iiciuierda'''

de Córdoba.
1

D. José Genaro Gutierrez de Ca viertes,
Secretario de S. M y Auditor de
Marina honorario, Caballero de la

'
.. 	. Real . y

eal 	 -distinguida órden Espaíio-
s' la de '

y1 distinguida
Hl. Juez de La

instancia del distrito de la iz-
quierda de este partido y'de Ha-
cienda de la provincia, &c.

'lago saber: que por providen-
via'ideoesbilitia•;:dadd ante el infras-
ceipto, he mandado sacar á pública su-
ha sta para. su: venta .; Con el lirryle•pa-k
tcrarse,ilaScostas-devengadas.en:lajte.se)
tamentariarde la::JSra. D.,'. Francisca,
Jurade Väldelonmr,: -las- fica que.
pertenecieren: á la •MiSina;• y. con4dise;
tincion se espresan.i. 	 .., 	 :... , L;;... 11-)

Una suerte de ,tilivar. ,„ terplinb1e,
la Vil la, tle ,A1,pilariyPerlijatle kartie-
<rana, linde al Este con estacada dep, 

, Bajlolorné Prieto, id .,Norte cOn el cl.),
19 mide :de la-4',árril'e, al: Oi.I.Wnliiir

olivares de los Sres. Cepedas y al Sur
en9 otros de los Ir:reíderos . de D. ha-

-*I 'lfrith del Ptidttfd.'y t, e r'Cbiliporie '1'-
267 olivw „y„„latalia_tasa Ja en la can-
lele 2447..)1 11- 	 , . ,. .i':-

----Otra-suerte-de 41ivar---conocid
con el nombre . de la Señora, situadac
et4 . Orilli110 d'e la mencionada Villa de
Alsiiilar y paraje del CuqUillo, linde,.
al . Sur con olivares de los” heredero.
dne. Pascuargalvo, por p'. eon otros /..**
dD. Pedroi.de 'l'oro, y .̀i.j.-4 él Nor-

te - -con el caniiii.6 que dé- rol Zapate-

2¡i 	 as, y etasada en 	 6670 - rs. `olivas,
rn,s * guia al 4Puente, com uesta de

Otra stiei4e cle olivai; conocida

Oeste y,,,IN04e con tierra .calma y man-•
etion 	 'f',11111ainly0paseW1)01;)

Oredl'ente
AWF'd 	 tinr"aiti eón 	 .

el ,Sne
Z'rip«S>tei.tis üla

Casted ; Wil'Zül,'" 1 'S'e 'compone de
2 18'_Pfe'S,.: .-e *stline í IáSada en la canti-
dad d'413,19611-"9

iln su fotxsecpepcia. , la persona á

faIdeligencialue
su rete se realizará el 12 de Febre-

-'' ro próximo, de I I á 42 de su
ija pa en las Casas Audiencia de este
mi Juzgado.

Córdoba 16 de Enero de 1858.
—José Genaro Gutierrez de Cavie-

j4cp •Ror mandado de S, S., José
__Dlaría.„_ChaparrO.

EI 	 V.".j*.-

ANUNCIOS.

'tompalda general espa-
ñola de segutoS áiÍha ilta,-4ontra in-
cendliol, sobre la vida y m iu imos, á cu-
yo carg eo está la °ciencia de las. dos hin.	• 

s aeredWidas 	 mutuas JA U1iit
,gspaiiold y EUPárvenir de
tiene esiablecitasta Intioinas (je,la / proviii-
cia en la calle de Letrados '»näin: .5), ha-
bidiolose puesto , ai frente de las mismas
al Inspeetór' de clidliaSSoeielideS D. loa-

" quin 11;11

VENTA 'DW1 NOS

• J 	 .	 .
En la hacienda

f";
 de 3Ionsergujdo,

cono , ida per la de Arrnenta,
seña'a4lo paras,g7 eortaten; tres,,,enertest,
3,296 pinos, los 2;599 de acerrericr,
y los 697 de rollizos de varias dimen-
siones.

Las personas A quienes acomode
SU adquisicinn, parirán hacer sus pro-
posiciones hasta el dia 21 del corrien-
te mes de Enero en la Secretaria del
Sr. Marqués de Valdeflores, en don-
de estará de manifiesto el número de
árboles señalados en cada suerte, su
clasificacion, aprecio y pliego de con-
diciones., 	 , 	 •',»‘;';-, •

No habiendo sido posible cumplir
lo que se ofreció 5 varias 'personas en
una invitaciön huela por , D. Natalio
Serrano, en Julia y Agosto último, se
suplica á las personas que , y fayoreeie_
ron, ,.9nga 	 dn la bonda . dt':- p'resentar 4.
reniitir sús'billetes 6- recibos-af-if;teréj
sa -lo, CostanillälAWAngelts, núme-
ro-7, priocipal, donde -serán devueltas
desde luego las cantidades qu&se:per-
eibieron. todo - el . mes .rle.:Edlirerotle
de término para la reclamacion.-----Na-
jalio 	 r.ecrano.

s.c rl 	 , • ,w_of 91) 	 Ae3
"481 .9!) wiq

eht111 RELIGIOSO.

*1;:.

A"- GRAN -C-OLE-C-d10.)T-

de veinte y cinco composiciones liricai
ddliisinejores poetas cdtiteanninrAM
sobre asuntos del,,Etaügelio y he- - -

, chos de los Apóstoles.

con 24
• grabadas in kg.°.• • 	 • 	 Ji. Ga 1.1

suscrita en su parte literaria por los res-
petables nombres que .apareeeri 'en la
misma, y de cuyo gusto y lujo inusi-
tado que la adorna en su parte mate-
rial,,puede formarse una . .1,dea por las
entregas publicadas.

Consta de 25 coto posiciones
 con 24 primorosos grabados, abier-

tos en acero ¿ripias d bas • mejores
cuadros de Murillo, Veronés, Rubens,
'Guidti Reni„ A. Carraci y otros:,

too3
Condiciones de la suseticirtn.` , 1) N91

f'•! ' 7:-La :Obra constará de unas 56 en-
tregas en fólio, de magnifica impresion
en papel vitela, - las entrega e. dine es-
cedan de este número se darán gratis.

Cada entrega constará de dos plie-
gos sencillos equivalentes à uno doble,

de . una lámina. •
kl ; ',0¡eci-o de cadaientrega Será do

2 rs. en Madrid y 2 y cuartillo en pro-
vincias.

Se publicará- 19 menos una entre-
ga cada semana.

Con la última en rtrega repartire-
mos ademas de dos bonitas portadas,
una elegantisima cubierta, tirada ä la
purpurina sobe papel de lustre para
encuadernar 'el tomo.

Concluida la suscricion se aumen
tärelterecio.

- Se admiten suscriciones en la im-
prenta de este periódico, donde se
hallan de manifiesto las ;pritnerus.en

:; •1

ARRENDAMIENTOS.

, Desde 1 ° de Enero de 1859 50

/fi:rienda el heredarniento de los Can-
sinos, situado co la rivera del rio Gua.
dalquk, ir término de esta Ciudad, que
'Oin¡irentle'el cortijo iforirbrado Altó;

et bajo, y una hacienda de olivar y
Mente toit Molino aceitero. Para el
arrendamiento de todo el heredanaien-
to, 6 de cada uno de los tres prer-
dios que contiene, se admiten pro-
posiciones hasta el dia del corrien-
te mes en ,casa del Sr. I): Rafael Cha-
parró 'y 11iente, -que vive en la del
núm. .49 de la Callo de - los Letrados,
en donde estarä de manifiesto el plie-
go de condiciones.

Para desde 1. 0 de Enero de 185,--1
se arriendan los Cortijos nombrados,
cuarto dele, Alamos; , Cuarto del Rio,
Cuarto Nueve'y CuartoCarrillejo, situa-
dos en la campiña. y término Je esta
Ciudad, y el dé la Matanza en el de al
de Eülja, dele propiedad del Excmo.

San Juan de 1858 las casas números

Sr. Marquade Malpica, bajo las con-- ::

	eh Córdoba, calle de los Letrados mi- 	 -11
mero 49. _

14 y 16 ;de la .calle del Conde de.Gon-
doMa-

Las
','*- ‘pe,0nas

dicrones que se hallarán de mani-
fiesto en casa del Sr„ D. Rafael Chapar-
ro y Lloren te, apoderado de dicho Sr.

. 	Tamhien se arrienelnii .pSra desde

que.quieran interee
sarsen:en 4,1 . arrendamiento, de dichos

ortijoal,Cases,baran sus proposiciones
hasta el 15 de Enero próximo.

Ayuntamiento Constitucional
de la Carlota.

D. 'Francisco Fnlk, AlcaldaCtins'-
titucional de esta poblacion.

Hago saber: que formado el re-
partimiento de la contribucion terri-
torial del corriente año en esta no-
minada, estará espuesto al público
por tér mino de 8 dias en los cuales
podrán los que se crean perjudicados
reclamar por,gsetito-Alkugtamiglee
presentandoisu:.instancia e4,4g$nc,retri

tara del Mismo,
.	 Y. .para.. que 00 ,;;9.1.alegoe,

ignorancia se. ublica . el:pesante ., an
la Carlota ä 12 de Enero de 4858.
-Francisco . Fifik.-Franciscp 'Wer-
nandez WeveriY Stiokzibtzelf:

ata niirtio tcidhat
de Lueena.

Circular niirn. 75. . IR18;

Jo4Bidalge'luilnitoz, 	 reüttio
aliáttero	 de

igAteal y disftga.641d órden.Espa-
fiblei,J, de . Cár kons Alcalde y 4)re -
sidenie del li .s-0».9 A y unreen -
tu . Constituciortat de esta Cuidad.

Cee
Hago saberrau-e el reparkinlien-

to de la Contribucioateriitorial respec-
tivo , ä esta dicha2 7eudad y ce so del
presente. año, se hAlerá de mainfies-
to en la Secretad; del cuerp9 11u-
nierp&14, por el (Opino de e dias;
conlad:is desde el en que aparezca el
presente inserto eta el Boletiu oficial

'

t'A)

d 	 e

noin1ìre8 de la Crize.,-,,situatlat.4
en 'termino itetila citada vida' 	 *

ILUSTRADO

grandes y hermosas láUln'a

lar, y paraje. dgje enteijor, ›Vwle por 	 (leciAnee de Wriguna clase una obra_ . 	 .• 	 u..) teja:A

0.2
necesita etogiös 	 reeibmen-V
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